
 
 

 

 

 
ANEXO IV 
 
A continuación, se establece en carácter de modelo cómo y a quienes debe 
dirigirse la CCOO (Comunicación Oficial) del tipo  NOTA para confirmar el 
ALTA / BAJA / MODIFICACION / PASE DE SECTOR  
 
Generador: CCOO de Responsables (Coordinador / Director) de sector origen  
Para: Responsable de Dirección de Administración / Coordinación de Recursos 
Humano Responsable de la Coordinación de 
Con COPIA: Responsable de Dirección de Sistemas, y sector destino 
Asunto: Confirmación ALTA / BAJA / MODIFICACION / PASE DE SECTOR 
 
Se informa que se realizó el ALTA / BAJA / MODIFICACION / PASE DE 
SECTOR del/la usuario/a NOMBRE y APELLIDO, DOCUMENTO, del sector 
NOMBRE SECTOR, dependiente de la 
COORDINACION/DIRECCCION/DIRECCION NACIONAL o AREA con sus 
accesos correspondientes. 
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